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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º / / 28- /.P.,4 Panamá c?3 de~ de 2026 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

.·• •. 

. . 
-~1-: ~...,. 

'.s­.Jr:,-,:----~ 
'-'-!~__,..:.-

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 
Ejecutivo N. º 4 72 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 
de esas funciones ; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional para desempeñar las 
funciones de traducción e interpretación, conforme a las prácticas, recomendaciones y 
estándares requeridos en cada modalidad del ejercicio de dichas profesiones; 

Que el licenciado Adalberto Medina Mendoza, actuando en calidad de apoderado legal de 
Enzo Oldemar Lezcano Medina, con cédula de identidad personal N.º 8-998-304, presentó 
solicitud para obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la lengua fuente 
Español a la lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 
Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación, mediante abogado. 
2. Certificado de Nacimiento N.º 8-998-304, correspondiente a Enzo Oldemar Lezcano 

Medina, expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral de 
Panamá, con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 8-998-304, debidamente autenticada por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Personales de Enzo Oldemar Lezcano 
Medina, con cédula de identidad personal N.º 8-998-304, debidamente expedido por la 
Dirección de Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 20 de noviembre de 
2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 
Generoso Baruco y Oskayra Eras 
o, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de la lengua fuente Español a la 
lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la suficiencia de los idiomas en 
las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o interpretación de conversaciones, 
disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua meta y viceversa; redacción; 
gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el señor Enzo Oldemar Lezcano Medina, presentó y aprobó los exámenes de 
conocimiento y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con 
un puntaje de 98.07/100 en el primer examen y 91/100 en el segundo examen; 
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Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 
preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Enzo Oldemar 
Lezcano Medina, con cédula de identidad N.º 8-998-304, la Dirección Nacional de Asesoría 
Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N.º 59 de 31 
de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N. 0 97 5 de 15 de 
diciembre de 2017 y el Resuelto N. º 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a ENZO OLDEMAR LEZCANO MEDINA, con cédula de 
identidad personal N.º 8-998-304. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor del señor ENZO OLDEMAR LEZCANO MEDINA, con 
cédula de identidad personal N.º 8-998-304, la correspondiente tarjeta de identificación, para 
lo cual el interesado deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría General 
de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

a~ 
AGNE~ÓN DE COTES 
Viceministra Académica de Educ 

~ ' \ ---().~~ 
~OD~DUCACI 

SECRETARÍA GENERA 

2 3 MAR Z 

ES COPI AUTENTICA ~====~-
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º //óJt:J-/V Panamá~ de 077ago 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

de 2026 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para 

el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el 

ejercicio de esas funciones; 

Que la firma de abogados Global Legal Group P.A., actuando en calidad de apoderados 

legales de Ambar Rocío San tizo Bertulessi, con cédula de identidad personal N. º 8-965-1629, 

presentó solicitud para obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la 

lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa el 10 de diciembre de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N. 0 975 de 15 de diciembre de 2017, la 

Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a Enilda 

Wason y Rosely Yépez, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de la lengua 

fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la suficiencia 

de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o interpretación de 

conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua meta y viceversa; 

redacción; gramática, sintaxis y ortografia; 

Que el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 establece que la 

evaluación se realizará en una escala del cero a cien y el interesado debe obtener un mínimo 

de noventa y un (91) puntos en cada una de las pruebas para recibir el reconocimiento 

solicitado y el interesado que repruebe alguna de las dos pruebas o ambas no podrá optar para 

el otorgamiento de la licencia de traductor, dentro de los cinco (5) años siguientes a la 

presentación de dicha solicitud. 

Que la peticionaria Ambar Rocío Santizo Bertulessi, presentó los exámenes de conocimiento 

y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 

99/100 en el primer examen y 81/100 en el segundo examen, por lo cual no cumple con el 

requisito establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 

2017; 

Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 

preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud, realizada por Ambar Rocío 

Santizo Bertulessi, con cédula de identidad personal N.º 8-965-1629, la Dirección Nacional 
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Santizo Bertulessi, con cédula de identidad personal N. º 8-965-1629, la Dirección Nacional 

de Asesoría Legal, considera que la misma no se ajusta a los requisitos establecidos en la 

Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018 por tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Negar el reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 

Español al Inglés y viceversa a AMBAR ROCÍO SANTIZO BERTULESSI, con cédula de 

identidad personal N. º 8-965-1629. 

ARTÍCULO 2. Informar a AMBAR ROCÍO SANTIZO BERTULESSI, con cédula de 

identidad personal N. º 8-965-1629, que no podrá optar para el otorgamiento de la licencia de 

traductor, dentro de los cinco (5) años siguientes de la presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N. 0 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.0 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÍiL ·~ 
A~ONDECOT 
Viceministra Académica de E 

-~ ;· 
4 ' •. 

-➔. 

··• ','f ¡'--

;'¡ 

)' 

~~~~~-~~-~ 
SECRETARÍA GENERA 

13 MAR 20 

ESCOPI a- ; -;".!,.•M • -~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO No. //30-<3/1 Panamá r:Ja de «nak.30 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2026 

. . \ . . 

. • ): 
~~ . 

;;Y 

-. ---
Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N. º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para 

el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el 

ejercicio de esas funciones, instituyendo al examinador autorizado como un profesional 

reconocido por el Ministerio de Educación, el cual tiene a su cargo la aplicación de las 

pruebas de evaluación de las personas que aspiren ejercer como traductores públicos; 

Que la licenciada América Y e, actuando en calidad de apoderada legal de Elisa Y au Qiu, 

con cédula de identidad personal N. º 8-890-2135, presentó solicitud para obtener el 

reconocimiento de Examinador Autorizado de la lengua fuente Español a la lengua meta 

Chino y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se ha presentado la documentación establecida en el artículo 14 

del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido a la Señora Ministra de Educación, mediante abogada. 

2. Copia de cédula de identidad personal, certificada por la Notaria Pública Octava de 

Panamá. 

3. Certificado de Información de Antecedentes Penales expedido por la Dirección de 

Investigación de la Policía Nacional, a nombre de Elisa Yau Qiu, con cédula de 

identidad personal N. º 8-890-2135, debidamente expedido por la Dirección de 

Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 29 de octubre de 2025. 

4. Hoja de vida. 

5. Copia autenticada por parte de la Secretaría General del Ministerio de Educación del 

Resuelto N.º 3324 de 15 de octubre de 2020, por el cual se le confiere a la señora Elisa 

Yau Qiu, con cédula de identidad personal N.º 8-890-2135, licencia de Traductor 

Público Autorizado de los idiomas Español al Chino y viceversa. 

6. Cartas y certificaciones que acreditan el ejercicio activo como traductor público durante 

los últimos cinco años. 
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Que valorados los documentos incorporados en el dossier administrativo y surtidos los 

trámites preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud, realizada por Elisa Y au 

Qiu, con cédula de identidad personal N.0 8-890-2135, la Dirección Nacional de Asesoría 

Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N.º 59 de 31 

de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo Nº. 975 de 15 

de diciembre de 2017 y el Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018, por tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Examinador Autorizado de las lenguas 

Español al Chino y viceversa a la señora ELISA YAU QIU, con cédula de identidad 

personal N.0 8-890-2135. 

ARTÍCULO 2. El examinador una vez acreditado, deberá realizar su labor con 

responsabilidad, honestidad y bajo los principios de ética en favor de sus clientes y de sus 

pares. 

ARTÍCULO 3. El examinador autorizado, cuando sea citado deberá concurrir con su 

documento de identidad y atender con prontitud a la asignación realizada por el Ministerio 

de Educación para aplicar la prueba al aspirante. 

ARTÍCULO 4. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018 y el 

Resuelto N.º 3324 de 15 de octubre de 2020. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AGNE DE LEÓN DE CO 
't, 

Viceministra Académica de Edu,"~~j 

M 
M. str d 

,. .. 0. 
•• .. • • ... :· .. ...'.s.,,~z \ 
•¡'!"/; ,·, Y\ \ 
~- ,1 ..... . .... 

-~º EOUCAc-,o./v--,.~~==­
SECRETARÍA GENERAL 

Z 3 MAR 2026 

ES COPIA AUTENTIC~ 
1 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º ¡¿g¡..,N Panamá~ de ~ de 2026 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

.. ·. 
1 . 

' . 
~ -~:.:;,, , 
·\, ;:. 

~I_. l 

~li110 
~-? 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para 

el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el 

ejercicio de esas funciones; 

Que la licenciada !vana Michelle Herrera actuando en calidad de apoderada legal de Lia 

Gabriela Ojeda Reyes, con cédula de identidad personal N.º 8-982-150, presentó solicitud 

para obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la lengua fuente Español 

a la lengua meta Inglés y viceversa el 17 de noviembre de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.0 975 de 15 de diciembre de 2017, la 

Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a Rosita 

V. Baker de Moreno y Emilie Débora Tibi Montenegro, para aplicar los exámenes de 

conocimiento y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con 

el propósito de verificar la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; 

traducción de documentos o interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la 

lengua fuente a la lengua meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N. º 975 de 15 de diciembre de 2017 establece que la 

evaluación se realizará en una escala del cero a cien y el interesado debe obtener un mínimo 

de noventa y un (91) puntos en cada una de las pruebas para recibir el reconocimiento 

solicitado, el interesado que repruebe alguna de las dos pruebas o ambas no podrá optar para 

el otorgamiento de la licencia de traductor, dentro de los cinco (5) años siguientes a la 

presentación de dicha solicitud. 

Que la peticionaria Lia Gabriela Ojeda Reyes, presentó los exámenes de conocimiento y 

dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 

82/100 en el primer examen y 91.97/100 en el segundo examen, por lo cual no cumple con 

el requisito establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 

2017; 

Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 

preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud, realizada por Lia Gabriela Ojeda 
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Reyes, con cédula de identidad personal N.º 8-982-150, la Dirección Nacional de Asesoría 

Legal, considera que la misma no se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N. º 59 de 

31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 

de diciembre de 2017 y el Resuelto N. º 2448 de 21 de mayo de 2018 por tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Negar el reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 

Español al Inglés y viceversa a LIA GABRIELA OJEDA REYES, con cédula de identidad 

personal N.º 8-982-150. 

ARTÍCULO 2. Informar a LIA GABRIELA OJEDA REYES, con cédula de identidad 

personal N.º 8-982-150, que no podrá optar para el otorgamiento de la licencia de traductor, 

dentro de los cinco (5) años siguientes de la presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N.º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~ 
NDECOTES 

Viceministra Académica de Educac 

2 3 MAR 2026 

ES COPIA UT~ T t(' ~· 

-
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO N.º //\3.:3 -TP 11- Panamá -28._ de t???a/?J¿,o de 2026 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N. º 4 72 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 

reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 

de esas funciones; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 

ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesiones liberales o asalariadas, 

entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional para desempeñar las 

funciones de traducción e interpretación, conforme a las prácticas, recomendaciones y 

estándares requeridos en cada modalidad del ejercicio de dichas profesiones; 

Que el licenciado Osear Antonio Quintero Rivera, actuando en calidad de apoderado legal de 

Luciany Gissele Gómez Rodríguez, con cédula de identidad personal N.º 8-976-1917, 

presentó solicitud para obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la 

lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 

Decreto Ejecutivo N. º 97 5 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación, mediante abogado. 

2. Certificado de Nacimiento N.º 8-976-1917, correspondiente a Luciany Gissele Gómez 

Rodríguez, expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral 

de Panamá, con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 8-976-1917, de Luciany Gissele Gómez 

Rodríguez, debidamente autenticada por la Directora de la Oficina Regional Especial de 

Panamá Centro del Tribunal Electoral. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Penales de Luciany Gissele Gómez 

Rodríguez, con cédula de identidad personal N. º 8-976-1917, debidamente expedido por 

la Dirección de Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 14 de enero de 2026; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N. º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 

Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 

Roberto Garzón y Y arissa Soto, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de la 
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lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la 

suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral, traducción de documentos o 

interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 

meta y viceversa, redacción, gramática, sintaxis y ortografía; 

Que Luciany Gissele Gómez Rodríguez, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y 

dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 

92/100 en el primer examen y 95/100 en el segundo examen; 

Que valorados los documentos incorporados en el presente dossier administrativo y surtidos 

los trámites preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Luciany 

Gissele Gómez Rodríguez, con cédula de identidad N. º 8-976-1917, la Dirección Nacional 

de Asesoría Legal, considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley 

N.º 59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo 

N. º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.0 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo 

tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 

Español al Inglés y viceversa a LUCIANY GISSELE GÓMEZ RODRÍGUEZ, con cédula 

de identidad personal N.º 8-976-1917. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de LUCIANY GISSELE GÓMEZ RODRÍGUEZ, con 

cédula de identidad personal N. º 8-976-1917, la correspondiente tarjeta de identificación, 

para lo cual la interesada deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaria 

General de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N. º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(!;Uv 
DELEONDEC 

Viceministra Académica de 

Z 3 MAR 2026 

COPIA AUTENTICA 
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 AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777, del Código 

de Comercio, se le comunica al público en general que yo, SU MUI WONG, 

mujer, panameña, con cédula número N-20-2465, traspaso mi establecimiento 

comercial denominado MINI SUPER FULL MARKET, ubicado en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento Barrio Colón, calle T Oeste, casa 

s/n, urbanización Buena Vista, con aviso de operación 574293207, traspaso a 

STEFHANIE ZHU FENG, con cédula 8-1020-1182. Atentamente, Su Mui 

Wong, cédula N-20-2465. L. 202-136840747. Tercera publicación. 

_____________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 

777, del Código de Comercio, yo, MIGUEL ANGEL LUO ZHU, varón, de 

nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal número 6-720-353, de estado civil casado, con residencia localizable 

en urbanización Calidonia, corregimiento La Exposición o Calidonia, distrito 

de Panamá, provincia de Panamá, casa 64-65, en mi calidad de representante 

legal hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial denominado 

SUPER MERCADO NUEVO MUNDO, quien se mantiene registrada en la 

actualidad, mediante aviso de operación número 6-720-353-2018-576556, al 

señor ACEDES PÉREZ MUÑOZ, varón,  de nacionalidad panameña, mayor 

de edad, de estado civil casado, con residencia localizable urbanización Villa 

Luchin, corregimiento de Tocumen, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 

calle Villa Luchin, casa U51, dicho establecimiento comercial se dedicará a la 

venta al por menor de víveres, de bebidas alcohólicas en envases cerrado en 

local comercial. Panamá, a la fecha de su presentación: Miguel Angel Luo Zhu, 

cédula 6-720-353. Acedes Pérez Muñoz, cédula 10-701-454. Atentamente. L. 

202-137287436. Tercera publicación. 

_____________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777, del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

EL SUPER DEL PUEBLO, ubicado en la urbanización Torrijos Carter, calle 

principal, edificio El Pueblo, corregimiento de Belisario Porras, distrito de San 

Miguelito, provincia de Panamá, de propiedad de LUISA LI CHONG, con 

cédula de identidad personal 8-813-1322, con aviso de operaciones 8-813-1322-

2018-5983418, le han sido traspasado todos los derechos a ISABEL 

VICTORIA LI DENG, portadora de la cédula de identidad 8-1010-881, quien 

en el futuro continuará usando la misma razón comercial EL SUPER DEL 

PUEBLO y continuará realizando las misma actividades comerciales , mini 

super , inclusive la venta de licores en envases cerrados para llevar. Firmado 

por: Luisa Li Chong, 8-813-1322, L. 202-137242439. Tercera publicación.  

_____________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 

MINI SUPER MULTI CARNES, ubicado en la urbanización Pedregal, Vía 

Manuel María Torrijos, Plaza Pedregal, corregimiento de Pedregal, distrito y 

provincia de Panamá, de propiedad de GRUPO HAI BO. S.A., con RUC 

1217861-1-585727, con aviso de operaciones 1217861-1-585727-2007-

100293, le han sido traspasado todos los derechos a LILY ZHONG GAO, con 

cédula de identidad 8-889-1639, quien en el futuro continuará usando la misma 

razón comercial MINI SUPER MULTI CARNES Y continuará realizando la 

mismas actividades comerciales, mini super, inclusive la venta de licores en 

envases cerrados para llevar. Firmado por: Hai Bo Zhong Law, N-19-1125. L. 

202-137242451. Segunda publicación.  
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_____________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 

de Comercio, se avisa al público que el negocio MINI SUPER MEGA SUPER 

PRECIO, con aviso de operación 8-968-1496-2024-574386755 y representante 

legal Roberto Chen Feng, con cédula 8-968-1496, ubicado en la provincia de 

Panamá, corregimiento de Santa Ana, calle estudiante, departamento #1, se 

traspasa al sr. ALEXIS LAN LIU, con cédula 8-1054-907, el día 23 de marzo 

de 2026. Roberto Chen Feng. L. 202-137195823. Segunda publicación. 
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